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Doctora:
CRISTINA ISABEL I'IE§IAS VELA§CO
JUEZ §EGUNDO (2'.1 PROMISCUO DE FAtlf,lLlA DEL üIRCUITO
FACATATIVA, CU N DIFIAMARCA.
E. S. D.

REF: PROCES0 DE SUCESION No. 25 269 31 84 002 2019 002{4 00
Causante: CARMEN RODRIGUEZ DE CRUZ.

MIGUEL Á¡¡eel PARDo ESCALLÓN, mayor de edad, identificado con la
Cédula de Ciudadanía númera 19'3ü4.945 expcdida en Bogotá, domiciliado y
residenciado en la misma ciudad de Bogotá, Abogado en ejercicio, Portador
de la Tarjeta Profesional número 42.229 del Conseio Superior de la Judicatura,
actuando corno PARTIDOR en el proceso de la refurencia, debidamente
nombrado mediante auto calendado el día doce (12) de abril de dos mil
veintidés (2.022), a la señora Juez, con el debido respeto dentro del término
legal, mediante el presente escrito presenta el trabajo de PARTICION Y
ADJUDICACION, de los bienes denunciados como pertenecientes a la

causante señora CARhíEN RODRIGUEZ DE CRUZ {q.e.p.d.), fallecida el día
primere (1o.) de noviembre de dos mil dieciocho (2018i, en la ciudad de
§oacha, Cundinamarca, pero siendo el lugar de su último domicilio v
residencia fue la ciudad de Bojacá, Cundinamarca y cuyos herederas
determinados son sus hijos IVIIGUEL MAURICIO CRUZ RODRIGUEZ, ANGEL
HERNAN CRUZ RODRIGUEZ, CLAUDIA ROCIO CRUZ RODRIGUEZ Y
FRANCISCO JOSE üRUZ RODRIGUEZ, reconocidos mediante auto
calendado el día tres (3) de diciembre de dos mil diecinueve (2019), a folios
24 v 25.

I - CONSIDERACIONES:

Los lnventarios y Avalúos fueron presentados por el suscrito en la diligencia
efectuada el dia veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno {2421},
inventarios y avalúcs que fueron aprobados, a los cuales me ciño
estrictamente.

hllediante oficio número 1.32.274.5M.12422 de iecha nueve (9) de diciembre
de dos mil veintiuno (2,021), la DIAN, autorizo continuar con el tramite del
presente proceso de sucesión.

De conformidad con la voluntad de Ia totalidad de los herederos en este asunto
reconocidos, y de conformidad a ella se relacionan los bienes que conforman
la masa sucesoralpor los valores cxpresados, y eR la forma que han propuesto
los mismos se realiza eltrabajo de particién, así:

II . BIENES INVENTARIADOS:

BIENES INMUEBI.ES:

PRIMERA PARTIDA; Los derechos de cuota en común y proindiviso, que en
su totalidad ascienden al treinta y tres punto trescientos treinta y tres con
treinta y tres por ciento (33.333,33%) que tiene la causante sobre el lote de
terreno junto con la casa dé habitación en él construida, ubicado en el
municipio de Mosquerá, depertamento de Cundinemsrcá, con une extensión
superficiaria aproximada de DO§CIENTOS VEINTISIETE METROS
GUADRADAS Q27 Ms 2), distinguido en la nomenclatura urbana como
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CALLE QUTNTA SUR, NUMERO DOS, DIECI§IETE, VEINTIUNO {Cll. 5 S,
No. 2 - 17 I 21) comprendido dentro de los siguientes linderos generales
tomados de su títuto adquisitivo:
NORTE: En extensión de diez metros {10 m}, con la calle quinta (C, 5) de
Mosquera; OCCIDENTE: En extensión de veintiún metros con sesenta
centímetros (21,60 m), con predios que fueron de hlarco A. Dávila, hoy, Pepa
Rojas; SUR: En extensién de diez metros {10 m}, con propiedad de Carmen
Helena Sopo; y ORIENTE: En extensión de veintiún metros con sesenta
centímetros (21,60 m), con predios que fueron de Matitde Amaya de Sopo,
hoy, con propiedad del señor N. Bustos.

Tradición: El inmueble anterior fue adquirido por la Causante en común y
proindiviso, por compra efectuada a los señores Eugenio Rodríguez y Julia
Rojas de Rodríguez, por medio de la Escritura número doseientos euarenta y
ocho 1248) de fecha veintiséis (26i del mes de agosto de mil novecientos
setenta y cinco (1.975) otorgada en ta Notaría Única del Círculo de Funza,
eundinamarüa, debidamente inscrita ante Ia Oficina de Registro de
lnstrumentss Públicos de la ciudad de Bogotá, zona centro, al Folio de
Matrícula Inmobiliaria número 5CI C - 2972e7.

A este inmueble le corresponde el número de cedula catastral 01 00 00 00
0021 0005 0 00 00 0000.

El yalor de estos derechos sobre el inmueble, corresponde a la suma de
DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIAHA.
$200-000. 000.00.

SEGUNDA PARTIDA: Los derechos de dominio, propiedad y posesión que
tiene la causante sobre elsiguiente inmueble urbano: Lote de terreno.iunto con
la casa de habitacién en élconstruida, ubícado en la zona urbana deimunicipio
de Bojacá, departarnento de Cundinamarca, identificado en la nomenclatura
urbana comCI CARRERA SEPTIIhIA A, NUMERO TRES, SESENTA Y
CUATRCI, QCHENTA (K. 7 A No. 3 - 64 I 80), manzana 3/6, de la
Urbanización Santa Rita, comprendido dentro de |os siguientes linderos
generales tomadss de su títuls adquisitivo:
POR EL OCCIDENTE: En una extensión de veinticuatro metros con treinta
centímetros (24,30 m), lindando con la carretera que conduce a la vereda de
Barro Blanco; POR EL SUR: en extensión de trelnta rnetros (30 m), colindandc
con terrenos que fueron de José de Jesús Correal ltl. (sic), hoy de Gonzalo
Aponte; POR EL ORIENTE: En extensión de veinticuatro metros con treinta
eentímetros {24,30 mi lindando coR propiedad deAna Silvia Ramírez, y la üaile
de la Urbanización, hoy de propiedad de Florentino Ramírez y Ernestina
Ramos de Ramírez; POR EL NORTE: En extensión de treinta metros (30 m),
lindando con terrenos que fueron del señor Aponte Eduardo Soacha y de
Gratiniano Ochoa, hoy, de Ángel h¡laría Silva y lrliguelA. Cortes, y encierra.

Tradición: El inmueble anterior fue adquirido por la causante, mediante
Adjudicación que se le hizo cCImo Gananciales en el Proceso de Sucesión de
su cónyuge Héctor Miguel Cruz Lépez, efectuada por medio de la Escritura
número doscientos ochenta {280) de fecha treinta (30} del mes de diciembre
de dos mil cinco (2.005), otorgada en la Notaría Ünica del CÍrculo de Bojacá,
Cundinamarca, debidamente inscrita ante la Oficina de Registro de
lnstrumentos Públicos de Ia ciudad de Facatativá, Cundinamarca, al Folio de
Matrícula lnmobilieria número {§6 - 2860.

A este inmueble le corresponde el número de cedula catastral
0 1 000000000200 1 5000000000.
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valor del inmueble: se estima en Ia suma de clENTo clNeuENTA
MILLONES DE PE§O§ MONEDA TEGAL COLOMBIANA"
${50'000. 000.00.

TorAL, vALoR DEL Acilvo BRUTO: TRESCIENTOS ctNcuENTAMILLONES DE PE§OS II'IONEDA CORRIEHTE.
$350',000. 000.00.

PASIVO: No existe pasivo que relacionar, debido a que si hubiese alguno lo
han cancelado o cancelaran los herederos reconocidos, mis r*pr.señtados,
en su integridad,

TorAL, AcTlvo LlQUtDo: TRESdENTos clNcuENTA M|LLONES DE
PESOS MONEDA CORRTENTE. $350-000. 000.00.

IIt. PARTICION Y ADJUDTCACION DE BIENES

PRIfrñERA HIJUELA: PArA EI heredero señor MIGUEL IIIIAURICIO cRUz
RODRIGUEZ' identificado con la cedula de ciudadanía númera 2'g6g-521
qxngdj{1en Bojacá, cundinamarca, le corresponde por su herencia la suma
de 0CHENTA Y SIETE MILL0NES eutNtENTos ñilL pEsos MONEDA
LEGAL COLOlttBtANA {$az'500.00o.00} y para pagárserosÉG uJ¡iot"*,

Partida Primera; La suma de cincuenta millones de pesos moneda legal
colombiana ($50'000.000.00) sobre los doscientos millones de pesos moneda
legal colombiana {$2ü0'0ü0.000,ooi en que se relaclona la primera partida de
los inventarios, sobre los dereehos de cuota que tiene Ia causante bn común
y proindiviso, que en su totalidad ascienden al treinta y tres punto trescientos
treinta y tres eon treinta y tres por ciento (33.ii3,33%¡, correspondiendo al
heredero un porcentaje igual a ocho punto trecientos treinta y tres mil
trescientos treinta.y dos por ciento (8.333332yo) sobre el lote de teireno junto
con la casa de habitación en él construida, ubicado en el municiplo de
Mosquera, departamento de Cundinamarca, con una extensión superficiaria
aproximada de DOSCIENTOS vEtNTts¡ETE METROS CUADRADOS {227
Y,*,-?L_otutinguicio_en la nomenclatura urbana como CALLE eulNTA súR,
NUltlERo Do§, DtEctstETE, YEINTIUNO {c. 5 s, No. z - lt I z1i
comprendido dentro de los siguientes linderos generales tomados de su título
adquisitivo:
NORTE: En extensión de diez metros (10 m), con la catle quinta (c. s) de
Itllosquera; OCCIDENTE: En extensión de veintiún metros con sesenta
centímetros (21,60 m), con predios que fueron de Marco A. Dávila, hoy, pepa
Rojas; suR: En extensión de diez metros (10 m), con propiedad de óarmen
l-lelena Sopo; y ORIENTE: En extensión de veintiún'metros ccn sesenta
centímetro. (?1,60 m), con predios que fueron de Matilde Amaya de sopo,
hoy, con propiedad del señor N. Bustos.

Tradición: El inmueble anterior fue adqulrido por la Causante en común y
proindiviso, por compra efectuada a los señores Eugenio Rodríguez y Juliá
Rojas de Rodríguez, por medio de la Escritura número doscientoi cuaíenta y
oeho (248) de feeha veintiséis {26i del mes de agosto de mil novecientoá
selenta y cinco {1.975} otorgada en la Notaria Única de Funza, Cundinamarca,
debidamente inscrita ante la Oficina de Registro de tnstrumentos públicos de
la ciudad de Bogotá, zona centro, al Folio de MatrÍcula fnmobiliaria número 50
c - 2972§7.

A este inmueble le corresponde el número de cedula catastrel 01 00 oCI 00
0021 0005 0 0ü 00 000CI.

VALE esta partida, le suma de Cincuenta IVlillones de pesos moneda legal
colombiana. $5CI'000.000.00.
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Partida Segunda: Para cornpletar la Hijuela del señor MIGUEL MAUF"ICIO
CRUZ R0DRIGUEZ, como heredero, le corresponde y por dicho valor se Ie
adiudica, la suma de treinta y siete miilones quinientos mii pesos moneda legal
eolombiana {$37'500.000.00}, que equivalen al veinticinco por ciento (25%} de
los derechos de propiedad y posesión de que era titular la causante, ssbre el
lote de terreno junto con la casa de habitación en él construida, ubicado en Ia
zona urbana del municipio de Bojacá, departamento de Gundinamarca,
identificado en la nomenclatura urbana esmo CARRERA $EPTlttfiA A,
NUMERO TRES, SE§ENTA Y CUATRO, OCHENTA (K. 7 A No. 3 - G4 t B0),
manzana 3/6, de la Urbanización $anta Rita, comprendido dentro de los
siguientes linderos generales tomados de su títt¡lo adquisitivo:
POR EL OCCIDENTE: En una extensión de veinticuatro metros con treinta
centímetros (24,30 m), Iindando con la carretera que conduce a la vereda de
Barro blanco; POR EL $UR: en extensión de treinta metros (3ü mi, colinclando
con terrenos clue fueron de José de Jesús Correal M. (sic), hoy de Gonzalo
Aponte; POR EL ORIENTE: En extensión de veinticuatro metros con treinta
centímetros (24,30 m) lindando con propiedad de Ana Silvia Ramírez, y la Calle
de la Urbanizaeién, hoy de prapiedad de Florentins Ramírez y Ernestina
Ramos de Ramírez; PoR EL N0RTE: En extensión de treinta metros (30 m),
lindando con terrenos que-fueron del señor Aponte Eduardo Soacha y de
Gratiniano ochoa, hoy, de Ángel Ir¡laría silva y ItliguelA- cortes, y encierra.

Tradición: El inmueble anterior fue adquirido por ta Causante, mediante
Adjudicación que se le hizo como Gananciales en el Proceso de Sucesién de
su cónyuge Héctor Miguel Cruz López, efectuada por medio de lg Escritura
número doscientos ochenta (280) de fecha treinta (30) del mes de"diciembre
de dos mil cinco {2.005), otorgada en la Notaria única del Círculo de Bojacá,
Cundinamarca, ciebidamente inscrita ante la oficina de Registro de
lnstrumentos Públicos de la ciudad de Facatativá, Cundinamarca, at Folio de
I\tlatrícula Inmobiliaria número 155 - 2860.

A este inmueble le corresponde el número de cedula catastral
01 00000000ü2001 500ü000000

VAIE esta partida, la suma de Treinta y siete hdiltones quinientos mil pesos
moneda legal colombiana
$37'500.000.00.

TorAL, ADJUDIGADO PRIMERA HIJUELA, !a suma de OGHENTA y srETE
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA LEGAL GOLOMBIANA.
s87'500.000.00.

SEGUNDA HIJUELA: Para el heredero se-ñor ANGEL HERNAN cRUz
ROBRIGUEZ, identificado con la cedula de ciudadanía número 2'g69.664
expedida en Bojacá, Cundinamarca, le corresponde por su herencia la suma
cie OCHENTA Y SIETE lltllloNEs QUtNtENToS MtL pEsos MONEDA
LEGAL GOLOMBIANA t$87-500.000.oo) y para pagársetos, se le adjudica:

Parfida Primera: La suma de cincuenta rnillones de pesos moneda legal
colombiana ($50'000.000.00) sobre los doscientos millones de pesos moneda
legal colombiana (S200'000.000-00) en que se relaciona la primera partida de
los inventarios, sobre los derechos de cuota que tiene [a causante en común
y proindiviso, que en su totalidad ascienden al treinta y tres punto trescientos
treinta y tres eon treinta y tres por eiento (33.333,390/o), correspondiendo al
heredero un porcentaie igual a ocho punto trecientos treinta y tres mil
trescientos treinta y dos por eiento (8.333332"10) sobre el lote de terreno junto
con la casa de habitación en él construida, ubicado en el municipio de
ltlosquera, departamento de Cundinamarca, con una extensión superficiaria
aprcxirnada de DOSCIENTOS vElNTlslETE IVIETRO§ cuADRADos {2aI
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tuls 2), distinguido en !a nomenclatura urbana como eAtLE aulNTA suR,
NUMERO DOS, DIECI§IETE, VEIHT|UNO {G. S s, No. Z - 1T t z1l
comprendido dentro de los siguientes linderos generales tomados de su títuto
^l^. .:^:+:..^.trt-lq u lÚ¡ l.lvr.r,

NORTE: En efiensión de diez metros (10 m), con la calre quinta (c. 5) de
hfosquera; CICCIDENTE: En extensión de veintiún metros con sesenta
centímetros {21,60 m), con predios que fueron de h¡larco A. Dávila, hoy, pepa
Rojas; suR: En extensión de diez metros i10 m), con propiedad de carmen
Helena Sopo; y ORIENTE: En extensión de veintiún metros con sesenta
centímetros (21,60 m), con predios que fueron de MatildeAmaya de Sopo,
hcy, con prcpiedaC delseñor N. Bustcs.

Tradición: El inmueble anterior fue adquirido por la Causante en connún ¡¡
proindiviso, por sompra efectuada a los señores Eugenio Rodríguez y Julia
Rojas de Rodríguez, por medio de la Escritura número doscientos cuarenta y
ocho (248) de feeha veintiséie {26} del mes de agosto de mil noveeientos
setenta y cinco (1.975) otorgada en la Notaría Única de Funza, Cundinamarca,
dehidamente inscrita ante la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de
la ciudad de Bogotá , zena, centro, al Folio de Matrícula lnmobiliaria número S0
c - 297267.

A este inrnueble le corresponde el núrnero de cedula catastral 01 0,0 00 00
0021 0005 0 00 00 0000.

VALE esta partida, la suma de Cincuenta [dillones de pesos moneda ¡egatcolombiana $S0'000,000.d0"

Partida segunda; Para completar la Hijuela del señor ANGEL HERNAN
CRUZ RODRIGUEZ, como heredero, le corresponde y por dicho valor se le
adjudica, la suma de Treinta y siete millones quinientos mii pesos moneda
leEal colornbiana ($37'500.000.oo), de las ciento cincL¡enta millones de pesos
moneda legal colombiana ($150'000.000.ooi en que se relaciona la partida
segunda de los inventarios y avalúos, que equivalen al veinticinco por ciento
(25%) de los derechos de propiedad y posesión de que era titular la causante,
sobre el lote de terreno junto con Ia casa de habitación en él construida,
ubicado en la zona urbana del municipio de Bojacá, departamento de
Cundinamarca, identificado en la nomenctatura urbana como CARRERA
,SEPTIIUIA A, NUMERO TRES, §E§ENTA Y CUATRO, OCHENTA {K. 7 A NO.
q - 64 ,80!, manzana 3/6, de la Urbanización Santa Rita, comprendido dentro
de los siguientes linderos generales tomados de su título adquisitivo:
POR EL ÜCCIDENTE: En una extensién de veintieuatro metros eon treinta
centímetros (243A m), lindando con [a carretera que conduce a la vereda de
Barro blanco; POR EL SUR: en extensién de treinta metros (30 m), cotindando
con terrenos que fueron de José de Jesús Correal M. (sic), hoy de Gonzalo
Aponte; POR EI- OR¡ENTE, En extensión de veintieuatro metrss eon treinta
centímetros (24,30 m) lindando con propiedad deAna Silvia Ramírez, y la Calle
de la Urbanizacién, hoy de propiedad de Florentino Ramírez y Ernestina
Ramos de Ramírez; PoR EL NORTE: En extensión de treinta metros {30 m),
Iindando c.on terrenos que,fueron del señor Aponte Eduardo Soacha y dé
Gratiniano ochoa, hoy, de Ángel María Silva y Miguel A. cortes, y encierra.

Tradición: El inmueble anterior fue adquirido pcr la Causante, mediante
Adjurdrsaeión que ee !e hizp eemo Ganansiales en el prsqess de sucesién de
su cÓnyuge Héctor l\liguel Cruz Lépez, efectuada por medio de la Escrituia
nÚmero doscientos ochenta (280) de fecha treinta (30) del mes de diciembre
de dqs mil cinco (2.005), otorgada en la Notaria unica del Círculo de Bojacá,
cundinamarca, debidamente inscrita ante la Oficina de Registro de
lnstrumentos Públicos de Ia ciudad de Facatativá, Cundinamarca, al Folio de
Matrípula lnrnobiliaria número 156 - 2860.
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A este inmueble !e eo!'responcle el nrJme!'c' de cedrlla catastr"a!
0 1 0ü00000002001 50000ilCI0CIO.

UALE esta partida, h s$ma de Treinta y siete millones quinientos mil pesos
moneda legal colornbiana.
$37'500.0ü0.00.

T§TAL, ADJUDICADO §EGUNDA HIJUELA, [-A SUMA $E OCHEñ¡TA Y
SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA LEGAL
coLoMBlANA. $87'500.000.90.

TERCERA HIJUEI-A: Para la heredera señora GLAUDIA RQclo GRuz
RODRIGUEZ, identificada con la cedula de ciudadanía número 20'404.717
expedida en Bojacá, eundinamarca, le corresponde por su herencia la suma
de ocHEi{TA Y §IETE ltillloilEs GUIÍ¡¡¡ENTO§ §filL PEsog EfioNEDA
LEGAL COLOMBIANA {$87'500.000.00} y para pagárselos, se le adjudica:

Partida Primera: La suma de cincuenla millones de pesos moneda legal
colombiana i$50'000.000.oo) sobre los doscientos millones de pesos moneda
legal colombiana ($200'000.000.ü0) en que se relaciona la primera partida de
les irrventaries, sob're les derechos de euüta que tiene la causante en común
y proindiviso, que en su totalidad ascienden al treinta y tres punto trescientos
treinta y tres con treinta y tres por ciento (33.333,33Yo), correspondiendo a la
heredera un porcentaje igua[ a ocho punto trecientos treinta y tres mil
trescientas treinta y dos por eiento {8.333332%}, sobre el lote de terreno junto
con la casa de habitación en él construida, ubicado en el municipio de
Mosquera, departamento de Cundinamarca, con una extensión superficiaria
aprcximada de DosclENTos VEINTISIETE METRúS cuADRADos (zz7
Ms 2), distjnguido qn la nemenqlatura urbana eomo CALLE eUtNTA su&
HUMERO DOS, DIECISIETE, VEINTIUNO {C. 5 S, No. 2 - it t 211
comprendido dentro de fos siguientes linderos generales tomados de su título
adquisitivo:
NORTE: En extensión de diez metros {10 m}, con la calle qurnta {c. 5} de
ftfosquera; OCCIDENTE: En extensión de veintiún metros con sesenta
eentímetros (21,60 m), eon predlos que fueron cje lrlareo A. Dáviia, hoy-, pepa
Rojas; suR: En extensién de diez metros {lCI m}, con propiedad de carmen
Helena sopo; y ORiENTE: En extensión de veintiún metros con sesenta
centímetros (21,60 m), con predios que fueron de l\latilde Amaya de sopo,
hoy, con propiedad delseñor N. Bustos.

Tradicián: El inmueble anterior fue adquirido por la Causante en común y
proindiviso, por compra efectuada a los señores Eugenio Rodríguez y Julia
Rojas de Rodríguez, por medio de la Escritura número doscientos cuarenta y
oehe (248) eje feeha veintiséis (2S) det nres de agosto eje mii neveeientes
setenta y cinco (1.975i otorgada en la NotarÍa Única de Funza, Cundinamarca,
debidamente inscrita ante la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de
la ciudad de Bogotá, zona centro, al Folio de h¡tatricula lnmobiliaria número 50
É - 2972C7 "

A este inraueble [e corresponde el númere de cedula catastral 01 00 OO 00
0021 0005 0 00 00 0000

VALE esta partida, la suma de Cincuenta Millones de peeos moneda legalcolombiana. $50'000.00ü.00.

Partida §egunda: Para completar la Hijuela de la señora CLAUDIA Roclo
CRUZ R0DRIGUEZ, como heredera, le corresponde y por dicho yalor se le
adjudica, ia suma de Treinta y siete millones quinientos mil pesos moneda
iegal color-ribiana ($37'500.000.oo), de ios eiento cincuenta n¡illones de pesos
moneda legal colombiana ($150'000.§00.oo) en que se relacisna la partida
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segunda de los inventarios y avalúos, que equivalen al veinticinco por ciento
{25%t de los derechos de propiedad y posesión de que era titular la causante,
sobre el Lote cie terreno junto con la casa de habitación en él construida,
ubicado en la zona urbana del municipio de Bojacá, departamento de
Cundinamarca, identificado en la nomenclatura urbana como CARRERA
SEPTIMA A, NUMERO TRES, SESENTA y CUATRO, OCHENTA (K. 7 A No.
3 - 64l80L manzana 316, de la Urbanización §anta Rita, comprendido dentro
de los siguientes linderos generales tomados de su título adquísitivo:
POR EL OCCIDENTE: En una extensión de veinticuatro metros con treinta
centímetros (24,30 m), lindando con la carretera que conduce a la vereda de
Barro blancc; POR EL SUR: en extensión de treinta metrcs {30 m), colindando
con terrenos que fueron de José de Jesús Correal M. (sic), hoy de Gonzalo
Aponte; POR EL ORIENTE: En extensión de veinticuatro metros con treinta
centímetros (24,30 m) lindando son propiedad deAna Silvia Ramirez, y ia Calle
de Ia Urbanización, hoy de propiedad de Florentino Ramírez y Ernestina
Ramos de Ramírez; POR EL NORTE: En extensión de treinta metros (30 rn),
lindando con terrenos que fueron del señor Aponte Eduardo soacha y de
Gratiniano Ochoa, hoy, de Ángel María Silva y MiguelA. Cortes, y encierra,

Tradición: El inmueble anterior fue adquirido por la Causante, mediante
Adjudicación que se fe hizo como Gananciales en el Proceso de Sucesión de
su cÓnyuge Héctor fuliguel Cruz tépez, efectuada por medio de la Escritura
número doscientos ochenta (280) de fecha treinta (30) del mes de diciembre
de dos mil cinco (2.005i, otorgada en la Notaria única del Circulo de Bojacá,
Cundinamarca, debidamente inscrita ante Ia oficina de Registro de
lnstrumentos Públicos de la ciudad de Facatativá, Cundinamarca, al Folio de
Matrícula lnmobiliaria número 156 * 2860.

A este inmueble le corresponde el número de cedula catastral
0 1 000000CI002001 5000000000

VALE esta partida, la suma de Treinta y siete millones quinientos mil pesos
moneda legalcolombiana. $37'500.000.00.

TOTAL, ADJUDICADO TERCER.A HIJUELA, LA SUMA DE OCHENTA Y
SIETE TIilILLONES QUINIENTOS MIL PESOS II'TONEDA LEGAL
coLoMBtANA. $87-500.00ü.00.

CUARTA HIJUELA: Para el heredero señor FRANctsco JosE cRUz
RODRIGUEZ, identificado con la cedula de ciudadanía número 2'969.700
expedida en Bojacá, cundinamarca, le corresponde por su herencia la suma
de 0GHENTA Y §IETE MILLONES QUtNtENToS MtL pEsos MONEDA
LEGAL COLOMBIANA {$87'500.000.00} y para pagárselos, se te adjudica:

Partida Primera La suma de cincuenta millones de pesos moneda legal
colombiana ($50'000.000.00) sobre los doscientos millones de pesos moneda
legal colombiana {$200'000-00ü.ü0) en que se relaciona la primera partida de
los inventarios, sobre los derechos de cuota que tiene la causante en común
y proindiviso, que en su totalidad ascienden al treinta y tres punto trescientos
treinta y tres con treinta y tres por ciento (33.333,33%,), correspondiendo al
heredero un porcentaje igual a ocho punto trecientos treinta y tres mil
trescientos treinta y dos por ciento (8.333332%) sobre el lote de terreno juntc
con la casa de habitación en él construida, ubicado en el municipio de
Mosquera, departamento de Cundinamarca, con una extensión superficiaria
aproximada de DoScIENToS VEINTISIETE §4ETRos CUADRADOS {222
Ms 2), distinguido en la nomenclatura urbana como CALLE eulNTA suR,
NUMERO DOS, DIECI§IETE, VEIHTIUNO {C. 5 §, No. Z - tT t Z1l
comprendido dentro de los siguientes iinderos generales tomacios de su título
adquisitivo:
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NORTE: En extensión de diez metros (10 m), con la calle quinta (C. 5i de
Mosquera; OCCIDEI'ITE: En extensión de veintiún metros con sesenta
centÍmetros (21,60 m), con predios que fueron de l\¡larco A" Dávila, hoy, Pepa
Rojas; §UR: En extensién de diez metros (10 m), con propiedad de Carmen
Helena Sopo; y ORIENTE: En extensión de veintiún metros con sesenta
centímetros t21,60 m), con predios que fueron de Matilde Amaya de Sopo,
hoy, con propiedad delseñor N- Bustos.

Tradición: El inmueble anterior fue adquirido por la Causante en común y
proindiviso, por compra efectuada a los señores Eugenio Rodríguez y Julia
Rojas de Radríguez, per medio de la Escrltura númers doscientcs cuarenta y
ocho (248) de fecha veintiséis (26) del mes de agosto de mil novecientos
setenta y cinco (1.975) otorgada en Ia Notaría Unica de Funza, Cundinamarca,
debidamente inscrita ante ia Oficina de Registro de lnstrumentos Pi¡biieos de
Ia ciudad de Bogotá , zana centro, al Folio de fulatrícula lnmobiliaria número 50
c - 297267.

A este inmueble le corresponde el número de cedula catastral 01 00 00 00
0021 0005 0 00 00 0000.

VALE esta partida, la suma de Cincuenta millones de pesos moneda legal
colombiana. $§0'000.000.00.

Partida §egunda: Para completar la Hijuela del señor FRANCISCO JOSE
cRUz RODRIGUEZ, como heredero, le corresponde y por dicho valor se re
adjudica, la suma de Treinta y siete millones quinientos mil pesos moneda
legal colombiana ($37'500.000.00), de los ciento cincuenta millones de pesos
moneda legal colombiana ($150'000-000.00i en que se relaciona la partida
segunda de los inventarios y avalúos, gue equivalen al veinticinco por ciento
{25Yol de los derechos de propiedad y posesión de que era titular la causante,
sobre el lote de terreno junto con la casa de habitaeión en él esnstruida,
ubicado en la zona urbana del municipio de Bojacá, departamento de
Cundinamarca, identificado en la nomenclatura urbana como GARRERA
§EPTtnfiA A, NUMERO TRE§, SESENTA y CUATRO, OCHENTA {K. ? A Nc.
3 - 64 r 80), manzana 3/6, de la Urbanización Santa Rita, comprendido dentro
de los siguientes linderos generales tomados de su título adquisitívo:
PÜR EL üCCIDENTE: En una extensión de veinticuatro metros con treinta
centímetros (24,30 m), lindando con la carretera que conduce a la vereda de
Barro blanco; POR EL SUR: en extensión de treinta metros (30 m), colindando
con terrenos clue fueron de José de Jesús Correal M. (sic), hoy de Gonzalo
Aponte; POR EL ORIENTE: En extensión de veinticuatro metros con treinta
centímetros (24,30 m) Iindando con propiedad deAna Silvia Ramírez, y la Calle
de la Urbanización, hoy de propiedad de Florentino Ramírez y Ernestina
Ramos de Rarnírez; PoR EL NORTE: En extensión de treinta metros (30 m),
lindando con terrenos que-fuercn del señor Aponte Eduardo soacha y de
Gratiniano ochoa, hoy, de Ángel María silva y MiguelA. cortes, y encierra.

Tradición: El inmueble anterior fue adquirído por la Causante, mediante
Adjudicación que se Ie hizo como Gananciales en el Proceso de Sucesión de
su cényuge Héctor Miguel Cruz López, efectuada par medio de la Escritura
número doscientos ochenta (2S0) de fecha treinta (3üi del mes de diciembre
de dos mil cinco (2.005), otorgada en la Notaria única del Círculo de Bojacá,
Cundinamarca, debidamente inscrita ante la oficina de Registro de
lnstrumentos Públieos de la ciudad de Facatativá, Cundinamarca, al Folio de
hfatricula lnmobiliaria número 156 - 2860.

A este inmueble le corresponde el número de cedula catastral
0 1 0000000002001 5000000000

VALE esta partida, la suma de Treinta y siete millones quinientos mil pesos
moneda legalcolombiana $37-5OO.O0O.OO
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TOTAL, ADJUDICADO CUARTA HIJUELA, LA SUMA DE OGHENTA Y
§IETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA LEGAL
coLonflBlANA. s87',500.000.00.

lV - PASIVO, no existe y por [o tanto no se contabiliza

V - COS'IPROBACION

VALO DEL
$350',000.000.00

ACTIVO BRUTO HERENCIAL

VALOR HIJUELA ADJUDTCADO a MIGUEL RíAURICIC CRUZ RODRIGUEZ
$87'50CI.000.00

VALCIR HIJUELA ADJUDICADü A ANGEI- HERNAN CRUZ RODRIGUEZ
$87',500.000.00

VALOR HIJUELA ADJUDICADO A CLAUDIA ROCIO CRUZ RODRIGUEZ

vALoR HtruELA ADJUDTcADo a FRANCrsco rost **t'tJfSBg?3,:8,
$87-500,000.00

TOTAL INVENTARIOS Y AVALUOS $350'000.000,00

TOTAL ADJUDICADO H IJIJELAS ócrr\'ñññ ñnrl nñ\ir!,\rU \.It./V.LrUu.Vt,

SUMAS IGUALES $350'000.000.00 $350',000.000 00

En los anteriores términos presento el TRABAJO DE PARTICION Y
ADJUDICACION de los bienes de la presente sucesión intestada, para su
consideración y aprobación, como para su posterior protocolizacién en
Escritura Pública.

De la Juez,

19'3ü4.945 de
.42.229 del C. S la J.

c. c.
T. P.


